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ARTÍCULO 1°.- Repudiar enérgicamente los términos de la Circular N° 019/00 producida

por la Secretaría de Educación de la provincia, por considerar la misma, en su espíritu, un

acto intimidatorio hacia el personal docente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2000.

RESOLUCIÓN Nc 700.-

SILVIA MONICACAPPÍ
Secretaria Legislativa

Poder Legislativo
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opernador

fcder Legislativo


